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INTRODUCCIÓN A LA ASIGNATURA 
 

Titulación: Grado en Gestión y Administración Pública 
 Curso académico: 4º 
Carácter: Optativa. 6 ETCS. 

 

SEGUNDO VALMORISCO PIZARRO 

Despacho 1409  svalmori@ucm.es 

Tutorías (*): Lunes (14.00 a 15.00 horas) 
 

 

(*) Para garantizar una correcta planificación de las tutorías, éstas deberán ser 
solicitadas por correo electrónico con 48 horas de antelación. Las tutorías serán 
realizadas a través de la plataforma blackboard collaborate 



OBJETIVOS 
 

General 

Comprender el nuevo paradigma de la gobernanza y los 
retos  que plantea a las instituciones de la Unión Europea en la 
gestión y en la formulación, diseño e implementación de 
políticas públicas. 

 

Específicos 

Conocer y analizar los fundamentos teóricos del paradigma de 
la gobernanza. 

Analizar las estructuras y procesos de gobernanza generados 
en distintos niveles territoriales del ámbito europeo. 

Incorporar el enfoque de gobernanza en la formulación de 
un  proyecto específico vinculado a una política pública. 

 
 



 
 

PROGRAMA DE LA ASIGNATURA 
 

Tema 1 

Origen y evolución del concepto de gobernanza. 

Tema 2 

La dimensión institucional de la Unión Europea. 

Tema 3 

Modelos de colaboración público-privada y variables de análisis. 

Tema 4 

La gobernanza en el ámbito local y regional europeo. Estudios de caso. 

Tema 5 

La gobernanza en el ámbito nacional. Estudios de caso. 

Tema 6 

La gobernanza en la Unión Europea. Estudios de caso. 
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METODOLOGÍA 
 
 

 
Parte teórica. Actividades formativas de carácter teórico (1,5 ECTS): 

 Clases magistrales, Seminarios, Asistencia a conferencias, seminarios, talleres, etc. 

Parte práctica. Actividades formativas de carácter práctico (1,5 ECTS): 

 Aprendizaje a través de trabajos individuales y trabajo grupal, Trabajos de campo 
vinculados al trabajo individual y/o grupal. 

Aprendizaje fuera del aula. Trabajo autónomo del alumno (0,5 ECTS): 

 Lecturas de textos obligatorios, preparación y redacción de trabajos colectivos y/o 
personales, trabajo de campo y redacción de informes, preparación de exámenes, 
Exposiciones temáticas. 

Exposición de estudios de casos europeos de gobernanza (1,5 ECTS): 

 Presentación de los resultados del trabajo autónomo y/o de trabajos grupales 
realizados fuera del aula y de las otras actividades. 

Otras actividades de apoyo al aprendizaje del/la estudiante (1 ECTS): 

 Tutorías individualizadas o en grupo, revisión de trabajos prácticos, controles de 
aprendizaje, revisión de exámenes, campus virtual, tutorización de estudios de caso. 

 
 
 
 

 
 
 



SISTEMA DE EVALUACIÓN 
 

EVALUACIÓN CONTINUA 

Proceso de enseñanza y aprendizaje de carácter evolutivo y  permanente. 
 

Trabajos individuales y/o colectivos ..................................................50% 
Exposición de trabajos individuales y/o colectivos….........................20% 
Examen o documento de evaluación final.........................................30% 

 
Cuestiones importantes sobre el desarrollo de la 
asignatura y la evaluación 
 
 

Los temas incluidos en las pruebas de evaluación se indicarán en el aula y 
en ellas se formularán preguntas sobre los temas explicados en clase y 
sobre las lecturas obligatorias de la asignatura. 

 
Los/as estudiantes podrán realizar un trabajo voluntario sobre un tema de 
su interés, relacionado con la asignatura, realizar exposiciones y aportar 
materiales. Previamente, deberá acordar el tema de estas actividades con 
el profesorado. 

 


